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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Sanidad (Grupo de Reglamentación)

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Productos con denominación
que contengan carne de porcino, de aves de corral, de vacuno y grasas animales o productos
a base de huevos procedentes de Bélgica, Francia y los Países Bajos.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Código de Normas Alimentarias
(de Urgencia) de Nueva Zelandia, 1999 (2 páginas)

5. Descripción del contenido: A raíz de la distribución en Bélgica, Francia y los Países Bajos
de alimentos para animales contaminados por dioxinas, se procederá a controlar los
productos alimenticios de importación procedentes de Bélgica, Francia o los Países Bajos, a
fin de verificar si se elaboraron en el período en que pudo producirse la contaminación o
cerciorarse de que los productos alimenticios a base de carne de porcino, aves de corral,
vacuno, grasas de origen animal y huevos, o sus ingredientes, no se vieron afectados por esa
contaminación o de que los alimentos habían sido ya sometidos a análisis.

6. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Se impone la necesidad de controlar los
productos mencionados más arriba para impedir que entren en Nueva Zelandia alimentos
contaminados por dioxinas.  Esta función de control corre a cargo del Ministerio de
Sanidad, con ayuda del Ministerio de Agricultura y Silvicultura (MAF), que controlarán los
productos importados desde Bélgica, Francia y los Países Bajos.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Normas alimentarias
adoptadas en virtud de la Ley de Productos Alimenticios de 1981.
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10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): El día en que sea
firmada por el Director General de Salud y notificada a los interesados y, en los demás
casos, en la fecha de su publicación en la Gazette (15 de junio de 1999).  Permanecerá en
vigor por un período no superior a seis meses, salvo si es revocada antes.

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [    ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

New Zealand WTO TBT Enquiry Point
Standards New Zealand
Private Bag 2439
Wéllington, Nueva Zelandia

Fax:  +(64) 4 498 5994
o accediendo al siguiente sitio Web de Internet:
http://www.moh.govt.nz/dioxin.html


